


Lic. Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, 
HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en la Sesión 
Extraordinaria de Ayuntamiento número 01 uno, en el punto número 06 seis del orden del día, de fecha 
01º primero de octubre del año 2024 dos mil veinticuatro, tuvo a bien aprobar por mayoría absoluta (12 
votos a favor emitidos de forma directa. 4 votos en abstención de los CC. Regidores: Higinio del Toro 
Pérez, María Olga García Ayala, Gustavo López Sandoval y Aurora Cecilia Araujo Álvarez, que se suman 
a la mayoría) los siguientes: 
 

 

R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento aprueba y autoriza a la Presidenta Municipal la emisión y publicación de la 
convocatoria pública para elegir al Titular del Órgano Interno de Control, misma que deberá ser publicada 
en el sitio oficial de internet del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, CONVOCATORIA 
que se adjunta a la presente iniciativa, bajo ANEXO 1 UNO. 

SEGUNDO.- El pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco APRUEBA Y AUTORIZA el 
nombramiento de forma interina de la Licenciada NIDIA ARACELI ZUÑIGA SALAZAR como Titular 
del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, haciendo la protesta de 
ley correspondiente, como lo dispone el artículo 13 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, hasta en tanto sea designado el nuevo Titular del Órgano Interno de 
control por el periodo constitucional de la presente Administración. 

TERCERO.- se instruye a la LIC. NIDIA ARACELI ZUÑIGA SALAZAR en su calidad de Titular 
Provisional del Órgano Interno de Control Del Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, para que 
proceda a realizar el proceso de entrega-recepción del órgano de Control Interno Municipal del 
Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco; en los términos de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, una vez que se haya elegido al nuevo Titular mediante el 
procedimiento legal propuesto. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria de Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, para que realice 
todos y cada uno de los actos que se establecen en la convocatoria respectiva y asimismo efectúe la 
correspondiente publicación de la convocatoria en los Estrados Municipales y en el sitio oficial de internet 
del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco. Así mismo para que levante la certificación de 
dicha publicación al día siguiente de la aprobación, remitiendo dicha certificación a la Presidenta 
Municipal para la continuidad del proceso. 

 













Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria Pública para la 
Elección y Designación del Funcionario Titular del Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 03 tres días del mes de octubre de 
2024.  

 
  
  

 
  
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. KARLA CISNEROS TORRES 
Secretaria de Ayuntamiento 

 
 
 

 




